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DEL SEGURO SOC IAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

16850/2024 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de San 
Salvador. a las ocho horas con treinta minutos del día veintisiete de mayo de dos mil veinticuatro. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
Nº16850. presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por la solicitante  

, quien se identifica con Documento Único de Identidad número  
, ha solicitado la información referente a "solicito me 

brinden datos estadfsticos de accidentes laborales reportados durante los años 2022-2023 
de los siguientes hospitales de tercer nivel.' Hospital Nacional Rosales, Hospital de Niños 
Benjamfn Bloom y Hospital Nacional de la Mujer" . Hace las siguientes valoraciones 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art 66 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública se hicieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura del Departamento 
Actuariado y Estadística oel ISSS, a fin que facilitara el acceso a la misma. 

Que, como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina, la Jefatura Departamento de 
Actuariado y Estadistica del ISSS informó lo siguiente "La información estadfstica es 
anonimizada, por tanto, no se dispone de esta información Por Ley todos los empleadores 
deben reportar sus acci:::fentes de trabajo al Ministerio de Trabajo". 

Que de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República; y los Arts. 66, 
68, 70.71, 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, RESUELVE 

Declárese incompetente este Instituto sobre la información solicitada por las razones antes 
expuestas en la presente resolución. 

Infórmese a la solicitante que, la institución competente para atender la información solicitada es 
la Oficina de Información y Respuesta del Ministerio de Trabajo, (MTPS) Ofic ial de información 

 correo electrónico oficialinformacion@mtps.gob.sv, ubicada en 17 
Avenida Norte y Alamed:i Juan Pablo 11, Edificio 4, 1 º planta, puerta 3 Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social, Centro de Gobierno, San Salvador; con número telefónico 2529-3730 y 2529-
3765 . 

Notifíquese por medio de correo electrón ico. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 




